
Este documentoes una versión pública
¿prob¿da en Ses¡ón Ord¡nar¡a No. 02/2026

por el Com¡té de Transparencia Mun¡cipal,
Correspond¡ente al Contrato

MSJBf O-20184-CDM-tF -645 /2026.

Se eliminan

Firma del
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ART. 11S
LGÍAIP Nueva
Ley OOF
20-03-202s.

.2026, AÑO OEL AICEXTEXARK) OEL NATALICIO OE trARGARIfA TAZA PARAOA, EJEMPLO DE OIGNIOAO'

LEALÍAO Y SERVICIO A LA NAOÓN"

coNf RATo oE AooulslclÓN No. flsJBTo-2o18.r4Dfl ]F{a5,m26

CONTRAfO DE AOOUISrcIÓN OUE CELEERAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC. OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL IEOINA AGUIRRE Y LAE. NORXA

GUAOALUPE BAUTISfA GARC|A; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y

COOROINAOORA DE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
MUNICIPIO" Y POR LA PERSONA FISICA LA C. PASCUALA SANTIAGO FERRER; A QUIEN SE

OENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON LA FINALIDAD OE CELEERAR EL PRESENTE CONTRATO OE

AOQUISIC|ÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y OE PVC PARA UANÍEI{| lENTo Y AOECUACIONES EI
AREAS iIUNIcIPALES Y cUANoO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TEN

DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIO E§:
0rREcct0N 0t
A

iñl ' "-:'.*.'*uxrept(

ñ

I.. DE 'EL MU CIPIO" OECLARA

a) ouE ES ul{A ENTTDAD DE CARACTER PÚBL|CO, COr{ PATRTMONTO PROPTO. AUTÓa{OMO EN
REGIMEN INfERIOR Y COI{ LIBRE ADTIINISÍRACIÓN DE SU HACIENOA INVESTIOO C

PERSONALIDAO JURIDICA PROPIA EN LOS ÍÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS I 15, FRACCIONES
IV , OE TA CONSTTUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO I 13 DE
CONSÍIÍUCIÓN POL¡TICA DEL ESÍADO LIBRE Y SOBERANO OE OAXACA ARITCULO§ 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENfA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENÍES: tlsJ85lrl0'1G57.

B} OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAT» PARA CONÍRAIAR EN L

S
o
lt

per

0a¡e:

20?:

TERMINOS DE LOS ARTICULOS 76 FRAccIoN xv| Y xx Y 78, FRAccIoN xx DEL REGTAME
INTERIOR D€L AYUNTAM¡ENTO Y OE LA ADMINISTRACIÓI{ PÚBLICA OEL UT,IIICIPIO DE SAN JU
EAUTISTA fUXfEPEC.

C) OUE LA AOJUOICACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN
)Rrltacfo}

DISPUESfO EN EL ARTICULIO 1I DE LA LEY OE ADQUISICIONES. ENAJENACION
ARRENDAMIENTO PRESTACói{ OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE MUEBLES E INMUEB E§
DEL ESTAOO DE OAXACA: CON LA FIi{ALIDAO OE ASEGURAR OUE SE OBSERVEN CRlrERlOSlqE
MÁXIMA PUBLICIOAD, ECONOUI\ EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIOAD, HONRADEá
LEGATIDAD JUSIICIA OPORfUNIOAD Y TRANS?ARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENiE
CONIRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDIIIENTO DE COIPñA OIRECTA ENOR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARÍCULO 23 FRACclÓ I DE LA LEY DE AOOUISICIONES
ENAJENAC¡ONES. ARRENDA IENTOS, PRESTACIÓN O€ SERVICIOS Y AOMIN¡STRACIÓN DE
BIENES MUEELES E INMUEBI-ES OEL ESTADO DE OAXACA. AS¡ COMO LOS ART|CULOS 19
SEGUNDO PÁRRAFO FRACcrÓ I Y ¡" FRACCÉ I D€L REGLATIEITO OE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA.

O) OUE SE CUENfA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTA.€S ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL INGRESOS FISCALES,
CORRESPONOIENTE AL E.ERCICIO 2028

E} OUE S€ÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVEI{IDA 5 OE MAYO, NÚTERO 2SI, COLOi¡IA CEI{ÍRO, C.P. 663M, SAN JUAN BAUTISÍA
fUXTEPEC, OAXACA.

¡luntos ¡§t podemoe!
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicil¡o y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICEiIfENARIO OEL NATALICIO OE XARGARffA XAZA PARADA. EJETPLO OE OIGNIOAO
LEALfAO Y SERT'ICIO A LA NAC|ÓN"

cot{fR To frc Aoour3E6t{ xo. rsJBTo2olria40l.lF{¡43202a

II.. "EL PROVEEDOR'' DECLARA:

A} SER UNA PERSOT{A FISICA, ACREOITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN fRIBUTARIA
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNTAMiENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO E

CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACfUALIZADO

SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EI{
MISMO LA L E

C} QU€ fIE E CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALERI
JUBILAOO O PENSIONADO .

D) TDENTTFTCANOOSE CON CREDENCTAL D€
CURP 

- 

SECCIÓN: POR EL INSTITUTO NACION r0ll
ELECfORAL CON NUMERO DE CREDENCIAL

E) OUE. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAO, MANIF'ESTA QUE O SE ENCUEÚTRA INHABILITAD
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASi CO O QUE NO SE ENCUENfRA EN ALGUNO DE LO

epr (

SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONE
ARRENDAMIENTOS, PRESIACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISÍRACIÓN DE BIENES MUEBLES

ec.0¿r

5 2027

INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA. NI EN ALGUM) OE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 8O OEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGAI-E

F} OUE SERA EL ÚNICO RESPONSAALE DE LAS OBLIGACIONES O€RIVADAS DE LAS OSPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEAP. OE RESTPONSAAILIOAD CIVIL E-
tE#Ii*';:ifl gsj;tffi ,pil:,A,_1'5[ó'*'i"ArñAlEff 

ü-iiffiir"i".;'';+'4h.;ffi
l, ,--, * 

I

G) OUE CONOCE EL OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE "FL 
I

UNlclPlO", PoR LO OUE ¡tA CoNSIDERADo ToDoS LoS FAcToRES OUE INTERVIENEN PAR¡ 9900R0trlfr:'il )E'
REALTZACTÓN. EL CONTENTDO DE LA LEy OE ADOUTSTC|ONES. ENAJENAC|ONSS. ^; l; , .,:^-;
ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIO§ Y ADMINISTRAC6I{ OE BIENES MUEBLESI ÉUUIIIY ' NT)
TNMUEBLES DEL ESTAÍTO OE OAXACA, AS¡ CO O L S DEMAS NORMAS y DTSPOS|CIONES 0Ü6,,-,. Í. . ,- i
REGULAN LA MAÍERTA DE ADoutstcloNEs, ARRENoAMTENToS y pRESTActór DE sERvtctos i ;,,, '.I , -. ,,

FI T T

Nrco
PARA RECIBIR TOOA CLASE DE NONFTCACIOICS Y f'OCUMENTOS. AI'iI LAS OUE SEAN DE
CARACTER PERSONAL.

S.. LAI 'PAATES" ECI¡RAN q.E
AI SE RECONOCEN MUTUA. PLEI{A Y RECIPROCATIENTE tA PERS(T{ALIDAD Y CAPACIOAO CON LA
OUE SE OSTENIAN Y OUE CONOCEN EL AC¡NCE Y EFÉCÍOS JURIDICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENTO. MANIFESTAT{'O QUE NO EXISTE DOLO. ERROR. MAI.A FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIOAO CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS 'PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

¡lurtoo 5t po¿emoo!
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Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

"2026, AÑO OEL BICE}¡TEI{ARIO OEL 
'{AfALICIO 

D€ TARGARÍTA AZA PARADA, EJEXPLO DE OIGNIOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

cot{TRAfo oE ADQU|S|C|ÓN t{o. ISJBf O-mr644DI-tF{an2o26

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE EL OEJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA,

A@UISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO (INTERRUPTOR TERMOMAGNÉIICO 2X3O AMP.
INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 2X2O AMP, CENTRO DE CARGA OE 4 VENTANAS. CANALEÍA 20X12
MM), CANALETAS, CAJA DE CONTACTOS AOUETES, TRAMOS DE PVC, TAPÓN MACHO. COOO 90'
CODO ,15'. SOLERA 3/4 Y PEGAMENTO PARA PVC, NECESARIOS PARA EL MANfENIMIENTO
ARCHIVO MUNICIPAL, ADECUACIONES SOLICITAOAS POR LA OIRECCIÓN OE DESARRO
ECONÓMICO Y COMERCIO Y PARA EL PISO, OESAGÜE Y RESGUARDO OEL TRENECITO INFAN
SOLICITADO POR LA JEFATURA OE EVENTOS. LOG|STICA Y AVANZADA .

SEGUNDA. - @IITRAPRESfACIóX Y FO A T'E PAGO.

"EL UUNICIH(T PAGARA COIIO IMPORTE DEL PRESENÍE CO¡ITRATO LA C,AI{TIOAO OE 3 7.902

DIRECCION OE

A r0N

¿1

( srETE mrL (rvEcrE¡lTos fro§ PEsos 00fl00 u.N. ), tNctuYENoo EL 16% DEL TMPUESTo AL vAL
AGREGADO. OE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE: DI pec.0er

2 5.20 2l

00nDtNlat0i¡ 0E

DO NES

I¡lnr' '.t rn

uw
ll5¿r

sr1 '.,¡,
f¡¡t-,:ri
";5lr:' _ J

¡lufros §t podemoc!

NUM.
DESCRIFOóÍ{ DT tOS BIET{ES O

SERVTCTOS
CA¡{NDAD UNIOAD

PRECIO

UT{]TARIO
IMPORTE

tl

1

I IÍENRUPIM
IERM/iAG¡€TICO 2 X 3OAP
SOUAREO

1 PIEZA s 807.84 t*rr{'
2

INTERRUFTOR
f ERIIIOIAGNETICO 2 X 2OAMP
sou REo

PIEZA s 807.84 5 807.8
I

¡

3
CEI{TRO D€ C^RGA ¡r

VEñTA|,|AS OOD4 SQtIAR€O 1 PIEZA s 576.91 5 s76.91

4 CANALETA 20 X 1 2I'I',l 3 PIEZA

5
CABLE ELECfRICO I POLO
CALI2 X MTR 9 MEf RO s 17.43 s 1s6.87

6
CONfACTO POLARIZADO
MOOUS BTICINO PIEZA s 46.19 s 92.38

7
APAGADOR SENCILLO ¡loouS
BTICINO 2 PIEZA 5 51.42 5102.84

it PLACA 3 VENTANA MOTTjs
BTICINO PIEZA s 57.52 s 115.04

9 CANALETA 20 X l ATI 4 PIEZA s 36.60

10 I PIEZA s 23.53 s 23.s3

20 METRO s 17.43 s 348.6011
CAALE ELECTRICO t PIOLO
CALI2 X MTR

r2 CAJA O€ CONTACTOS PARA
CAI{ALETA PI€ZA sr050

13
PLACA CON 1 CONTACTO
OUPLEX POTARIZADO MAS
TIERRA VOLfECK

1 P IEZA 5 68.85 s 68.8s

0 av 5 de moyo 281, centro, c P 68300, Soñ Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco
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,2026, AIIO OEL BICET{ÍETIARIO OEL NAfALICIO f'E IARGARffA IAZA PARAOA, EJEFLO OE OIGNIOAO,
LE LTAOY SERVTC|OA L i¡ACóN"

co¡lfR fo DE AoourslctÓ¡¡ No. tsJBTo.2olta4l)f{F4¡a5l2o26

14 PfR3X3CALt4

2

PIEZA 5 879.30

s 246.62

s 2,637.90

s 493.24I5 fUBO PVC SAN ,t

16 fAPON PVC SAN 4 2 PIEZA s 17.43 s 34.86

17 CODO PVC SAN 4 X 90 1 PIEZA 5 28.76 5 28.76

18 1 PIEZA 5 26.14 s 25.14

19 soLERA 3i4 X 1€ 1 PIEZA s 133.33

PEGAMENTO PVC AZUL ]/21 1 PIEZA s 144.66 s 144.66

SUBTOTAI. s 6,886.29

RET.ISR 5 86.09

tvA s 1,101.80

TOTAL s 7,902.00

DI c DE

A

uaf

3¡ r l€ pec

tePrc,0¡r

0i5 2iii

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL DURANTE LA VIGENCI/A DEL CON¡TRATO EL
REALIZARA MEDIANÍE TMNSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BI

SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVTO AL PAGO, LAS FACIURAS, (CFO|) COMPROBANTES FEiCALES D|GÍTALES POR tNrEcñEmPü[ACl3 i¿
DEBERAN SER ENTREO OAS EN "VTSTA PREVtA', EN LA OIRECCÉX OE A t¡lSfRAClÓ¡. CO{.,,íc,¡,- 

"rcDOMtCtLtO EN LA AVE TDA 5 E raYO, NÚIERO 2!1, COLOUA CEmRO, C.P.68300, SA¡l Jútü""'trr "','- "
BAUÍSTA TUXTEF8C, OAXACA OEBIENDO COi{TENER POR LOS REOUISITOS FISCALES Sr' he S¡r ',¡¡
coNFoRMtDAO CON EL ARÍ|CULO 20 - A DEL CÓO|GO FTSCAL DE ¡¡ FEDERACTÓI{. ..u:.11¿ iu¡,1;o1

rl'llrleFÉt ¡r
'ri5.2::'

TERCERA. . LUGAR, COT{DICIOI{E Y PIAAO O€ EI{ÍTEGA

"EL PROVEEOOR" DEBERÁ ENTREGAR A "EL f,UI{CIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONÍRATO EN EL ALMACÉN DE'EL TUXICIPIO' UBICADO EN EL OOMICILIO AVENIDA 5

DE TTAYO, NÚfiIERO 28T, COLONIACENTRO, C.P.6E$O. CON LAS CONOICIONES, CARACTERiSTICAS
Y EN CANTIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATI§FACC6N DEL 'IUI.IICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DiA 17 DE FESRERO OEL 2OiI6.

CUARTA - GARANTíAS OEL CONTRAIO,

EN fERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 56 OE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA Y 53 FRACCPI{ES I Y II OE SU REGLAMENTO, "EL
PROVEEDOR" QUEDA EXENTO OE LA PRESENfACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

QUINTA, - OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEDOR"

ta

¡luiloo §t podemocl
I Av. 5 de moyo 281, Cantro, C P 68300, son Juon Boutisto fuxtepec, Ooxoco.
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO oEL BIcENfENARIo OEL IIATALICIO OE TARGARIA MAZA
LEALfAO Y SERVICIO A LA }¡ACIÓÑ "

PARAOA, EJEMPLO O€ DIGXIOAO,

coNTRATO DE AOOUTSTCTÓX Xo. fSJBfO-2ot8¡.-CD -tF4,a5/2026

REGLAMENTOS DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECT
Y VICIOS OCULfOS, LA RESPONSABILIOAD OBJETIVA, ASI COMO LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE P
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A'EL f,Ui¡ICIPIO" O A TERCEROS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONfAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE
REOUIEREN PARA EL OEBIOO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DE ¡GUAL MANERA "
PROVEEDOR" SERA EL ÚXICO RESPONSABI.f DE LA CALIDAO, ALMACENA'E, USO. MANEJO Y

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HA
DURANTE Iá EJECUCIÓN PARA EL CUMPI-IMIENÍO DEL PRESENTE INSTRUMEMTO, SIN TEN
DERECHO POR ELLO A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUT{A.

SEXTA, . OBLIGACIONES DE "EL UUNICIPIO"

.EL MUI{ICIPb' SE OBLIGA CON 'EL.PROVEEDON" A OTORGARLE TODAS I-AS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO.

R ¡-- g ¡-

IRECCION DE

DMINISTRACION

c. C¿I
)ñ r:r

i.'tgúe"e':

cooRoil¡Aclcr.t€

sÉpnmA. - D€FEcros y uctos ocuLfos.
.EL PROVEEDOR" QUEDARA OBLIGADO ANTE "
VICIOS OCULTOS EN LA CruOAD. AS¡ COMO

I¡ES

EL IUNICIPIO" A RESPOTTDER DE tOS DEFECTO L¿ñ

DE cuALourER orRA REspoNsABrLro¡o rru oóBr,s i?C
HUBIERA INCURRIDo, EN LoS TÉRMINoS SEÑALADoS EN EL PRESENfE CONTRATO Y/O EN l¡¡T 

.T,iI]!: j¡
LEGTSLACTÓN APLTCABLE I ji5.i:l'
SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS IRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTADA. COMO PEtlA COMI/'EI{CIONAL DÉBERA CUBRIR A 'EL XUNICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5'/6 (CINCO POR CIENTO) SOBRE LOS BIENES Y/o SERVICIOS NO ENTREC'ADOS CUANfIFICABLE
EN MONTO, POR CADA DiA CALENDARIO D€ DEMORA. HASTA EL i'OI¡ENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SAÍISFACCIÓN OE "EL UiIIo[HO" €STO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIENTEMENTE OE LA PE¡\A COIü¡GNCIO¡üL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR "EL
TU ICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CI'TPLIMIET{TO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN AOMINISTRATIVA DEL UISMO.

EL MoNTo MAxrMo DE pE].lALlzActóN sERr( oEL t0% (DtEz poñ ctENTo) DEL MoNro forAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCI§IÓN DE CO TRATO PM NCT.IIPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESÍOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

ocrava. - suspENStóN TE poRAL oEL coNTRAto

sV'

,,*r
ll5¡n J

IJ IUIIe

9 Av. 5 de moyo 281, Csntro, C.P. 68300, Son Juon Bout¡sto Tuxtgp€c. Ooroco
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"EL PROVEEOOR'' oEBERA oAR ESfRIcfo CUMPLIMIENTo A TooAS Y cAoA UNA DE LAS
OELIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAÍO
Y SUS ANEXOS. ASI COMO CUMPLIR CON ÍOOAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES
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Se e¡iminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"EL UNICIPIO" POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN OUE ELLO IMPL¡OUE SU
f ERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN, E
PRESEI.ITE CONTRAfO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

NOVENA. . DE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRÁTO

.EL MUNICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENfÉ CONIRAÍO

-EL HUNICIPIO" PODRA EN Ct ALOUIÉR MOMEI{TO, RESCIiIDIR AÍ»I||N|§TRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR II'ICI'I¡PLN'IENTO D€ I.AS OoUGACPT'IES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR",

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTMTO, LAS SIGUIENTES

A) LA CONTRAVENCIÓN A I¡S DISPOSICIOI{€S, LINEA ENTOS, BASES. PROCEDIMIENTOS
REQUISITOS Y OEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A ¡TATERIA

b) EL TNCUMPLTMTENTO O€ 'EL PROVEEmR". A Ct AIOIJTERA OE rAS OBLTGACTONES

ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONIRATO.

C) SI "EL PROVEEDOR' 
'{O 

INIC¡A LOS TRABArcS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OEJETO DEL PRESENf E COI{TMTO. EN LA FEC}IA EIt¡ OUE POR ESCRÍTO LE SEÑALE EL "MUNICIPIO"

O SE PACTE EN EL CONTRATO,

"2026. AÑO DEL BICENfE'{ARIO OEL NAIALICIO OE X RGARITA AZA PARAOA. EJEXPLO OE OIG}¿IOAO.
LEALÍAD Y SERVICIO A LA iIACIÓN"

-
¡luñoo §t podemoc!

epec
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INÍERÉS GEI.ERAL OUE IMPIOA¡¡ TIANTENER SU VIGENCIA, SI

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL ¡IU'{ICIPIO" ec.0¿r
.?0 2:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON LA EJECUOÓ OE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DE
LoS BIENES Y/o SERVIoIOS, DERIVADA ESTA. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FoRIU¡To

b) LA TERMINACIÓN o CANCELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNAoOS AL PROYECTO OBJETo

DÉcrMA. - REscrsróN Aorr rsrRAnvA DEL coNTRATo

OIRECCION DE

A

n

2

I Av 5 de moyo 281, Centro. C.P. 68300, Son Juon Eout¡sto fuxtepec, ooxoco
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CUANDO SE SURfAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESFONDA

c) CUANOO POR CASO FORfUITO O FUERZA MAYOR NO §EA POSI8I..E LA ENTREGA DE

BTENES y/o sERvrcros. "EL pRovEEDoR" pooRA oprAR poR No EJEcurARLos. EN
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERII'INACIÓN ANTICIPADA DEL COI{TRATO LO SOLICITARA A
MUNICIPIO" OUIEN RESOLVERA OENTRO DE LOS 0s (CINCO) D¡AS MTURALES

NEGAf IVA, SERA NEcESARIO OUE
SIGUIENTES AL

LA RECEPCIÓN D€ LA SOLICITUD; EN CASO DE .EL

OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

d) SI "EL PROT'EEOOR' SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

e) Sl "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS fRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESÍIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
oRDENES QUE PoR EscRITo LE DÉ "EL TUNICIPIO".

¿i: i',
S¡r .:,¡¡
Iu ¡ r..r¿C.



Se €l¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

-2026, AÑO DEL BIcE¡{TEt{ARIo OEL NAfALICIO OE IARGARIIA TAZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA ÑAGÓt¿"

PARAOA, EJEMPLO DE OIGI{IOAD,

OECIIA PRI ERA. - SUBCONTRATACÉN Y CESIÓN DE DERECHOS OE COBRO

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE 'EL PROVEEDOR" NO POORA CEOER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA DE EIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAMENIE
PODRAN CEDER LOS DERECHOS DE COERO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNIC¡PIO. SIEMPRE Y
CUANOO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEOATARIO PÜBLICO, ACREDITANDO .EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN CON LA AOOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE tA MATERIA.

OECIMA SEGUI{DA. . MOOIFICACIONES

LAS 'PARÍES" CONVIENEN OUE CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE COI{TRATO O A SUS A
DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CO
CORRESPOÑOIENTE, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUIORIZAOOS POR PARTE

UNICIPIO", BAJO tA RESPONSABILIOAD OEL TTTULAR OEL ÁREA RESPONSABLE
CONTdAfACIÓN DE LOS TRABAJOS,

D

ilp, Ju¿n

i

¡

D

0r E

NA

DÉCIMA TERCERA. - NOR ATMDAD APUCAALE

LAS "PARÍES" SE OBLIGAN A SWETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRA
O ENfREGA DE LOS BIENESY¡o SERVICIOS OBJETO DE ESTE COI.ITRAIO A TODAS Y CADA
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRA'{, ASi COMO A LOS fERMII{OS, LINEAI¡IENTOS, PROCEDIM

Iurltp€(
epec 0¡rurl

2?l
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES. EI{AJENACIONES, ARRENDAMI
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MI.,EBLES E INMI'EBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOI,IINISTRATIVAS QUE LE SEAI.I APLICABLES

DÉcri,rA cuaRfa. - ¡unrsorcclót{ v ÍRIBUIALES coMp€rENrEs

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE T@O LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO
RESOLVERÁN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESE
Y EN CASO DE CONTROVERSI¿A EN SU INTERPRETACIO{ Y CI'MPLIMIENTO, LAS PARTES E

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPEÍENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMUN C

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO t'E SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OA)(ACA POR LO TANTO " uilAClCti DE

ICNESPROVEEOOR" RENUNCIA AL FT.ERO OUE PUDERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O FOR CTIALOUIER OÍRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIDO Y ALCAI,¡CE LEGAL DEL PRESENfE CONTRA TO

MANIFIESTAN OUE EN SU OÍORGAMIENTO NO HA E(ISTIDO ERROR. LESIÓN DOLO, MALA FE O VICI
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PIIDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTAIICIA, LO FIRMAN AL CALCE 9,
MARGEN DEL MISMO ANTE LOS TESTIGOS CUYqS I{OTTBRE§, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
fAMBIÉN AL cALcE oE ESTE DOCI,i.ENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
TRECE DIAS DEL MES OE FEBRERO DE 2026

tú.1'rrt€9e(.J¡l
?t?1.20??

¡lunt6 5t podemos!
qv. 5 de mayo 281. Cenlro. C P 68300. San Juan BautÉla Tuxtopec oaraca

Págrna 7 d€ 8

coNTRAlo oE AooursrcróN No. usJBf o-20l g/a-cotrlF¡45/m26

Sec'r¡n
.Iu¡r!9cc.



"2026, AÑO OEL BICENTE}¡ARrc DEL I¡AfALICIO DE TARGARfTA TAZA PARAOA, EJE PLO OE OIGXIOAD.
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡¡ACIÓN"

coNTRATO OE ADOUTSTCTÓr{ o. fSJBTO-20l844Df,rF645/m26

SAN JUAN BAUTISTA

DIRECCON DE c00RDilAooil 0E

ADOUISICIONEScl0N

.lllS¡niuan
Lrc LAE, A GARC

DI AOM c C¡r ESc

?0?s.?01?

"EL PROVEEDOR"

IAGO FERRER

PERSONA FISICA

¡funtc §t podemos!

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

qv 5 de mayo 281. Ceñtro, CP 68300. San Juan Bautrsta fuxlepec. Oa¡aca

Página 8 de 8

.POR

: IOrc lÉ S¡¡.iu¿n

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS. FORMA PARTE OEL CONTRATO DE AOOUISICIONES No. MSJBTO.
20184.COM.IF645/2026 SUSCRITO A LOS TRECE OIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL
VEINTISÉIS.


